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Antecedentes

• El 2 de septiembre de 2015, en el Acuerdo INE/CG827/2015, se aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 

que se divide el estado de Oaxaca y sus respectivas cabeceras distritales

• El 23 de octubre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-677/2015 y acumulados, ordenó 
al Consejo General emitir una nueva distritación local en la que se 

considerara al municipio de Santiago Jamiltepec como parte del Distrito 

Local 22 con cabecera en Santiago Pinotepa Nacional y que, una vez 

concluido el proceso electoral local 2015-2016 en Oaxaca, el INE iniciara 

los actos necesarios para equilibrar la integración de los distritos 

electorales previa consulta a las comunidades y pueblos indígenas

• El 30 de octubre de 2015, mediante Acuerdo INE/CG923/2015, se modificó 
la ubicación del municipio de Santiago Jamiltepec dentro del Distrito 

Local 22 con cabecera en Santiago Pinotepa Nacional
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Antecedentes

• El 15 de marzo de 2017, se aprobó el Acuerdo INE/CG69/2017, por el que 
se instruyó a la Junta General Ejecutiva para que a través de la DERFE 

realice la consulta a las comunidades y pueblos indígenas que resulten 

afectadas al equilibrar la integración del Distrito Local 22 en el estado de 

Oaxaca, en acatamiento a la sentencia SUP-RAP-677/2015 y acumulados

• El 27 de marzo de 2017, mediante Acuerdo INE/JGE50/2017, la Junta 
General Ejecutiva aprobó el Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación 

Electoral Local de Oaxaca

• De conformidad con el Plan de Trabajo aprobado, se celebró la Mesa 

Informativa especializada sobre el proceso de distritación local y su 
relación con los pueblos indígenas; se recibieron y evaluaron las opiniones 

de las instituciones indígenas representativas al escenario de distritación y 
la propuesta de cabeceras; se realizaron observaciones por parte de las 

representaciones partidistas en las comisiones de vigilancia y el OPL, así 

como la opinión del Comité Técnico de Distritación, entre otras acciones
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Antecedentes

• El 30 de octubre de 2015, en el Acuerdo INE/CG925/2015, se aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 

que se divide el estado de Puebla y sus respectivas cabeceras distritales

• El 2 de diciembre de 2015, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el SUP-RAP-758/2015, ordenó al Consejo 
General que, con posterioridad al Proceso Electoral 2015-2016 celebrado 

en Puebla, se lleve a cabo la redistritación previa consulta a los pueblos y 

comunidades indígenas pertenecientes a esa entidad federativa

• El 13 de marzo de 2017, mediante Acuerdo INE/JGE35/2017, se aprobó el 
Plan de Trabajo del Proyecto de Distritación Electoral Local de Puebla

• Conforme al Plan de Trabajo, se llevaron a cabo la Mesa Informativa

especializada; se recibieron y evaluaron las opiniones de las instituciones 

indígenas representativas al escenario de distritación y la propuesta de 

cabeceras; se realizaron observaciones de las comisiones de vigilancia y 

el OPL, así como la opinión del Comité Técnico de Distritación
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Antecedentes

• El 28 de septiembre de 2016, en el Acuerdo INE/CG691/2016, se aprobó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 

que se divide el estado de Sonora y sus respectivas cabeceras distritales

• El 22 de febrero de 2017, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en el SUP-JDC-1959/2016, revocó el Acuerdo 
del Consejo General, a efecto de que éste:

1. Atienda el resultado del proceso de consulta a las comunidades indígenas 
durante la distritación en Sonora, particularmente lo relativo a la opinión de las 

autoridades de la comunidad Cucapah en la sección 0736, en el sentido de 
que se les ubique en el Distrito Local 01 con cabecera en San Luis Río Colorado

2. Compruebe en la medida de lo posible, en el análisis o valoración; 
correspondiente, el ajuste a los criterios y reglas operativas para la distritación

3. Pondere los diferentes criterios y considere que puedan darse excepciones; 
justificadas a los criterios y reglas operativas con el objetivo de hacer efectivos 
los derechos de las comunidades indígenas previstas en el Art. 2º CPEUM, y

4. Dé prioridad al elemento sociocultural en la consulta indígena, salvo que 
existan razones relevantes para justificar plenamente que en la distritación se 
antepone algún otro criterio o regla operativa
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